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correspondiente al recurso contencioso-adminiBtrativo arriba referenciado 
interpuesto por dofia Estrella Danvila Carbonell, contra Resoluciôn del 
Ministerio de la Presidencia de fecha 7 de diciembre de 1995, sobre cese 
en el puesto de trabajo. 

Asimisrno, a tenor de _10 dispuesto en el artiCUıo 64.1 de la vigente 
Ley reguladora de la Jurisdicci6n Contencioso-Administrativa, se emplaza 
a todas aquellas personas ffsicas y juridicas a cuya favor hubieren derivado 

. 0 derivasen derechos de la resoluci6n impugnada y a quienes tuvieran 
İnteres directo ,en el mantenimiento de la misma,' para que cornparezcan 
y se pcrsonen en autos antg la referida Sala en el plaza de nueve dias 
siguientes a la notincaci6n 0, en su caso, publicaci6n de la presente Reso
luciôn. 

Madrid,' 26 de marzo de 1996.-El Subsecretariü, Fernando Sequeira 
de Fuentes. 

8464 ORDEN de 13 de marzo de 1996 por la que se da publicidad 
al Acuerdo del Consejo de Ministros del dia 2 de febrero 
de 1996, en el que se dispone el cumplimumto de la sentencia 
dictada por la Secci6n Sexta de la Sala de lo Contencio
so-Administrativo del Trı:bunal Supremo, en el recurso con
tencioso-administrativo numero 1/576/1993, interpuesto 
por don Jose Luis Sdnch:ez Crespo Rodriguez. 

En el recu.rsü contencioso..administrativo mimerü 1/576/1993, inter
puesto por dün Jose Luis Sıinchez Crespo Rodriguez, cüntra resolucion 
dəl Consejo de Ministros de 16 de JUlio de 1993, denegando la rec1~macion 
de dafi.os y perjuicios formulada por el recurrente, comü consecuencia 
de la antieipacion de la edad de su jubilacioI\ı acordada en i:ı.plieaeion 
de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, sobre Medidas de H(>r~J~h:'l de La Funcio,n 
Publiea, se ha diCta?o por la Sala de 10 Cüntencioso-Adminisırativ:) del 
Tribunal Supremü (Secci6n Sexta), con fecha 15 .de septiembre de 1995, 
sentencia euya parte dispüsitiva es del siguiente tenor: 

.Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamüs el recursü cün
tenciüso-administrativo interpuestü pür don Jose Luis Sanchez Crespo 
Rodrigı.ıez, cüntra la resoluci6n" del Cünsejo de Ministrüs adüptada en s.u 
reuni6n de 16 de julio de 1993, que deniegan la reclamaci6n de dafi.üs 
y perjuiciüs fürmulada por la actora derivados por La anticipaciôn de la 
edad de su jubilaci6n, acürdada en aplicaci6n de La Ley 30/1984, de 2 
de agüsto, sebre Medidas de Refürma de la Funciôn PUbliea, cuyas reso
luciünes debemüs confirmar y confirmamüs pür su adeeuaci6n a Derecho, 
absülviendü expresamente a la Administraci6n de lüs pedimentos dedu
cidos en la demanda rectora del presente procesü; todo ello sin efectuar 
expresa declaraci6n respecto de 1as cüstas procesales producidas en el 
presenteTecurso.~ 

El Cünsejo de Ministros, en su reuni6n del dfa 2 de febrero de 1996 
ha dispuesto, conforme a 10 prevenidü en la Ley Reguladora de La Juris
dieciôn Contenciüso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, se cumpla, 
en sus propios tkrminos, la referida sentencia. 

,Madrid, 13 de marzo de 1996.-P. D. (Orden de 1 de üctubre de 1993), 
el Subseeretario, Fernando Sequeira de Fuentes. 

llmo. Sr. Subseeretario del Departarnento. 

8465 ORDEN de 13 de marzo de 1996 por la que se da publicidad 
al Acuerdo del Consejo de Ministros del dia 2 de febrero 
de 1996, enel quese dispone el cumplimiento de lasentencia 
dictada por la Secci6n Sexta de la Sala de LD Comencio
so-Administrativo del Tribunal Supremo, en el recurso con~ 
tencioso-administrativo numero 1/7.567/1992, interpueı.to 
por don Fernando Bddenes Gasset. 

En el recurso contencioso-administrativo nlİmero 1/7.567/1992, inter
puesto por La repre_sentaciôn legal de dün Fernando Badenes Gasset, contra 
la denegaci6n en via administrativa de su sülicitud de indemnizaci6n de 
dafıosy pe'rjuicios derivadüs de la anticipaci6n lega1 de laedad dejubilacion 
forzosa, se ha dictadü pür la Sala de 10. Cüntencioso-Administrativco del 

Tribunal Supremo (Secci6n Sexta), con fecha 23 de octubre de 1995, sen
tencia cuya parte dispositi\l"a es del siguiente tenor: 

~Fallaınos: Que debemos desestimar y d.esestimamos el reeurso con
tencioso-administrativo interpuesto por la representacis>n procesal de don 
Fernando. Badenes Gasset, contra la denegaci6n en vıa administrativa de 
su solicitud de indemnizaci6n de dafi.os y perjuicios derivados de la anti
cipaei6n legal de La edad de jubilaci6n forzosa, denegaci6n Que debemos 
confirmar y confirmamos por encontrarse ajustada a Derecho, sin efectuar 
especial imposici6n de costas.» 

EI Cünsejo de Ministros, en su reuniôn del dia 2 de febrero de ı 996, 
ha dispuesto, conforme a 10 prevenidü en la Ley Reguladora de la Juris
dicci6n Contenciüso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, se cumpla, 
en sus propios tkrminüs, la referida sentencia. 

Madrid, 13 de marzo de 1996.-P. D. (Orden de 1 de oetubre de 1993), 
el Subsecretario, Fernando Sequeira de Fuentes. 

TImo. Sr. Subsecretariü del Departamento. 

8466 ORDEN de 13 de marzo de 1996 por La que "se da pUblicidad 
al Acuerdo deı Consejo- de Ministros del dia 2 de febrero 
de 1996, en el que S8 dispone el cul1ıplimiento de la sentencia 
dictada por la Secciôn Sexta de la Sala de la Contencio
so-Administrativo del TribunalSııpremo, en el recurso con
l.enc{osd-administrativo numero 1/7.414/1992, interpuesto 
por dona Maria Cristina Gonzdlez de Aledo RiUwagen. 

'En. el recurso contencioso-administrativo numero 1/7.414/1992, İnter
puesto por la representaci6n legal de düna Maria Cristina Gonıalez de 
Aledo Rittwagen, cüntra la denegaci6n en via administrativa de su süIici(ud 
de indemnizaci6n de dafios y perjuiciüs derivados de la anticipaci6n legal 
de la edad de jubilaci6n fürzüsa, se ha dictado pür la Sala de 10. Cün
tencioso-Administrattvo del Tribunal Supremü (Secci6n Sexta), con fecha 
19 de üctubre de 1995, sentencia cuya parte dispositiva es de! siguiente 
tenor: 

~Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso con
tencioso-administrativo interpuesto pür la representacion proeesal de dona 
Maria Cristina Gonzıilez de Aleı;lo Rittwageri, contra La denegaciôn en via 
admİnİstrativa de su solicttud de indemni'zacion de dafios y perjuicios 
derivadüs de la anticipaci6n legal de la edad de jubi1aci6n forzosa, -dene
gaci6n que debemos confirmar y confirmamos pQr encontrarse ajustada 

. a Derecho, sin efectuar especial imposici6n de cüstas.-

Et Consejü de Ministros, en su Teuni6n del dia 2 de febrero de 1996, 
ha dispuestü, conforme a 10. prevenido en la Ley Reguladora de la Juris
dieciôn Contenciüso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, se cumpla, 
en sus J)ropios rerminos, la referida sentencia. 

Madrid, 13 de marzo de 1996.-P. D. (Orden de 1 de oetubre de 1993), 
el Subsecretariü, Fernando Sequeira de Fu~ntes. 

Dmo. Sr. ~ubsecretario del Departamento. 

8467 ORDEN de 13 demarzo, de 1996 porla que se dapublicidad 
al Acuerdo del Consejo de Ministros del dia 2 de febrero 
de 1996, en el que se disjJone eı cumplimiento de la S'entencia 
dictada por la Secci6n Sexta de la Sala de la Contencio

- so-Administrativo del Tribunal Supremo, en el recurso con
tencioso-administrativo numero 1/2.586/1991, interpuesto 
por don Jose Arregui GiL 

En el recursü contencioso-administrativo numero 1/2.586/1991, inter
puesto por la representacjôn legal de don Jose Arregui Gil, contra las 
resüluciones del Consejo de Ministros adoptadas en sus reunİones de 
fecha 30 de novieİ:nbre de 1990 y de 18 de octubre de 1991, que deniegan 
la reclamaciôn de dafi.os y peıjuicios derivados de la aplicaci6n al recurren
te de la disposiciôn transitoria vigesimo octava de La Ley Organica 6/1985, 
de 1 de julio, del Poder Judicial, se ha dictado pür la Sala de 10. Con
tencioso-Administrativo del Tribunal Supremo (Seeci6n Sexta), cün 
feeha 15 de septiembre de 1995, sentencia euya parte dispositiva es del 
siguiente tenor: 


